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NOTIFICADO POR ESTADO No. 66 DE 27 DE ABRIL DE 2022. 

 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que los señores DIEGO MAURICIO PARDO PARDO, MARLEN ROCIO PARDO 
PARDO y MARTHA ADRIANA PARDO PARDO, REPUDIAN la herencia que les 
fue diferida por su progenitor, conforme así lo manifestaron en 

escritos remitidos vía correo electrónico los días 14, 15 y 22 de 

marzo de 2022 y 21 de abril del mismo año (archivos Nros. 11, 12, 

19 y 22). 

 

No se tienen en cuenta las diligencias de notificación que 

fueran allegadas por el apoderado de los herederos reconocidos 

con memorial remitido vía correo electrónico el día 23 de marzo 

de 2022 (archivo Nro. 20), por cuanto esta Juez no las ha 

autorizado. 
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